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Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provinci61 a lostanela del ConC€jo de
lragui (Valle de Esteribar-Navarra), solicitando autorización
para la insteJaclón y declaración en ooncreto de ro utilidad
pública, a loe efectos de la Imposición de servidumbre de paSO.
de la línea eléctrica cuyas carteristicas principales técnicas
son las siguientes:

al Peticionario, Concejo de Iragui IValle de Esteribarl.
b) Lugar donde se va a estableom- 1.. inStalación, Ténninos

de Egozcue (Valle de Anué) e lragui IValle de Esteribarl.
el Finalidad de ia Instalación, Mejorat las condiciones del

sumi nistro de energía eléctrica en la localidad de iragui.
dl '::aracteristice.s pr1Dcipales, LInea ce transpOrte de ener

gis "léctrica. a 13.2 KV, <le 2.622 metros de longitud. con origen
en linea .Fensa- y final en nuevo oentrQ de transCorma.etóD,
tipo ln«>r10r, de :lfj KVA, y red doe distribución en bala tensión.

Esta Direoción Provincia.!. en cumplimiento de lo dlSPue&to
en el Decreto 2617/1968, de 20 de octubre; Ley 10/11ll;B. de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
vI"mbre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctrie&"
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eiéctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la
misma a los efectos de la Imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1968. aprobado por Decreto 2619/1986, y
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la men·
cionada instalación, fechado en Pamplona en agosto de 1983
y suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial don Pedro Maria
Aós Gurbindo, concediéndosela un plazo de doce meses para la
ej ecución de las obras.

Pamplona. 7 de junio de 1984.-& Director provlnc1al 
3340·D.

En su virtud, este MlniBterlo ha dispuesto,

Primero.-Se organlza.I'án para el preeente afio 1984 Campos
de trabajo para la recuperación de los pueblos de Granadilla
(Cáceresl, Búbal (Huesca) y Umbralejo' IGuadalajara). en los
que podrán participar, en los términos de la presente Orden,
los alumnos de EnseñlltlZa Suptll1or.

Segundo.-Durante el perlodo comprendido entre el 23 de
septiembre y el le de diciembre, loa alumnos dedicarán unas
horas al dia (las maflanas fundamentalmente) al trabajo de
reconstrucción del pueblo, bajo la dirección de un equipo téc
nico, mientras que el resto de la jornada se dedicarán a realizar
las tareas docentes da tipo práctico, dirigidos por el Profesor
que les acompa.ñe.

Lo Que comunico a VV. n. parB su cor..vcimiento y efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción y Director general de Promoción Educativa.

RESOLUCION de 13 de ¡unio de 1984, de la Direc·
ción Provincial de Zamora, por la que 'e modifictJ
la Escuela Hogar .Nuestra SeflOra del ROelo-.

Visto el expediente y la correspondiente propuesta de la Ins
pección Básica del Estado, debidamente informado por la Uni-
dad Técnica y División de Planificación; .

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los
c..ntros públicos de Educación General Básica y Preescolar.

Esta Dirección Provinclal ha dispuesto modificar el siguiente
Centro:

Municipio, Zamora. Localidad, Zamora. Código del Céntro,
4900>684. Denominación del Centro, Escuela Hogar .Nuestra Se
ñora del Rocio-. Domicilio, Avenida de Galicia, 137. Régimen de
provisión, Elopecial, dependiente del Consejo Escolar Primario
Provincial de Escuelas-Hogar. Supresión, De tres unidades de
clase. Composición resultante, Tres unidades de Ocio y Dirección
con curso.

20854 lIESOLUCION de 7 de julio de 1ll84. de la Direc
ción Provincial de Na"arr,., por la q... 'e autoriza
,la imto!ación elfictrica de alto tensión q... Be cita
y Be. declara en concreto la utilidad pública de
la mJ,8ma.
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Zamora. 13 de junio de 1984.-El Director provincial, Gerardo
Sancho Pascual.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 6 de juUn de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento de la eentencia dictada por el
Tribunal Supremo, en lirado de apelación, en ei
reCurso eontencwBo-a.dministrattvo número 39.008.
promovido por don Abelardo Gómez Te¡edor y'otros.
contra la .entencla de la Audiencia Nacional de
'echa 19 de .e¡:,tiembre d fil981, en el recurBo con·
tencioso-administrativo numero 21.436. interpuesto
contra el Real Decreto 1941/11119, d - l1lJ de ¡u!i.o.

11m). Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro :lll. OOB , tnterpuesto por don Abela~do Gómez Tejedor, don
Rafael Jiménez Hernández. don José Manuel Ruiz VUia y don
Luis _~nguita Acebes, contra. 1& sentencia de la Audiencia Na
cional de fecha 19 de septiembre de 1981, que resolvió el reCurso
interpuesto contra el Real Decreto 1941/1979, de 20 de julio.
sobre la creación del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Canarias, se ha dictado. con feoba 28 de enero de 1984, sentencia
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte
dispOSitiva e., como sigue:

.Falla~:Js: Que desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por la representación de don Abelardo Gómez
Tejedor C~inchilla y otros, debemos confirmar y confirmamos la
sentencia dictada el dla 19 de septiembre de 1981 por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional; sin· hacer expresa condena de coat... en se
gunda Instancia.

AsI. por esta nuestra sen~ncla, que se publ1carll en el "Be
letin Oficial del Estado" e Insertará en la "Colecci'in Legis·
lativa". definitivamente juzga.ndo, lo pronunciamos, m&Ddamoa
y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido e" la Ley de 71 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en aus proploa términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletln 0ficf61 del
Estado_.

Lo que comunico a V. l. para BUconocltnlento y efectos.
Madrid, 8 de julio de UI84.-P. D. IOrden d. ll() de Julio

de 1980). ~l Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

REAL DECRETO 1602/1984, de 8 de junio. por el
que 86 declara de interl!t. nacional la CrÚ.nsl'nma
ción en regadio de la primera parte de La zona
regable por la presa de Cuevas de Almanzor~ (Al
merta).

En el rlo Almanzora y en el para¡s denominado Cerrada del
Cebollar. se está construyendo por la Confederación Hidrográ
fica del Sur de España la presa del embalse del Almanzora,
cuya fmalidad es regular las aguas procedentes de su misma
cuenca, junto con las posibles aportaciones del trasvase "1 djO
Segura. Se trata de un embalse de regulación plurianual que
recoja o lamine las avenidas del no Almanzora que. en muchas
ocasiones, han producldo daflos catastróficos, y con ellas pro
porcione agua a regadlos eventuales Instalados en su vega, asi
como a terrenos actualmente de secano.

La división del proceso de transformación en regadlo de la
zona en dos partes, obedece a la dificultad de prever la explota
ción del embalse con aportación tan dlferentes para los con
juntos anuales y con función reguladora de cola. del trasvase
Tajo-Segura. Al conjunto de estas aguas .habrá que sumar las
subterráneas qUe actualmente se emplean y que deberán ser
integradas en el sistema, para unificar calidades disminuyendo
la alta salinidad que actualmente tienen las subterráneas. Por
otra parte, es necesaria la unlficación de tarifas de riego que
de otra forma podrian fomentar la utilización de las agUQb sub·
terráneas que, en parte, serian procedentes de Isa que se Infil
trasen de las SUperficles reguladas.

La rentabilidad de la transformación viene avalada par el
clima particularmente benigno y por el Interés de los actuales
empresar.os agrarios, que han solicitado la declaración de
interés nacional a través de las Cámaras Agrarias Locales y de
otros Entes representantes de sus intereses.

Los servicios técnicos correspondientes han realizado la com·
probación de la rentabilldad económica de la transformación
y llegado a la conclusión de que la misma es convenlente y que
se podrlan lievar a cabo en la zona, las accIonea previstas en la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
que contribulrlan .. la elevación del nivel de vida de loa agri
cultores afectados ya que proporcionará un alto nivel de empleo.

La vigencia de este Real Decreto deberá contarse a partir
de su publlcaclón en el .Boletln Oficial del Estado-, por impera
tivo del articulo 108 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, considerando estas actuaciones de loteréa gene
ral de la Nación, habiendo emitido Informe la Junta de Anda-
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lucía de conformidad con el Real Decreto 349011981, de 29 de
dlclembr9. y a propuesta del MInistro de Agricultura. "a.ca
y AlImantaclón. y prevla deliberación del Consejo de Minis
tros en 3U reunión del dla 6 de junio de 1984.

DISPONGO,.

Articulo 1." l. Se declara de Interés nacional, conforme a lo
dispuesto en el articulo 92 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario. de 12 de enero de 1973. la .puesta en riego de la primera
parte de la zona regable por la presa de Cuevas de Almanzora
en la provincia de Almerl&, para cuya transformación econÓ
mica y social se llevarán a cabo las actuaciones que autoriza
la mencionada Ley.

2. La zona regable a que se refiere la declaración de in terés
nacional, queda delimitada por la linea llOntinua y cerrada que
se inicia en su extremo Noroccidental como punto de encuentro
de la curva de nivel 80 metros sobre el nivel del mar oon el
rio Almanzora, dirigiéndose hacia el Este desde este punto por
la. mencionada curva de nivel hasta alca.nzar la rambia de
Canalejas. por la que seguirá hacia el Sur hasta su de'!.emboca
dura en el rlo Almanzora y este no hasta su desague en el
mar. Desde este punto. sigue la linea de costa hacla el Oeste
ha.ta la desembocadura del no Añtas. por el que asciende hasta
la curva de nivel 80,' por la que sigue hacia el Norte na.ta
alcanzar el rlo Almanzora a través del cual se une oon el
punto de origen.

La superficie tolal de la zona e. de 7.785 hectáreas. de las
que. descontadas la. área. urbana. y los terrenos no regables.
resulta una superficie útil de unas 8.250 hectáreas. pertenecien
te. a los términos municipales de Antas. Cuevas de Almanzora
'y Vera. todos ellos de la provlncla de Almerla.

Art. 2." El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra.
rio. para lograr la transformación Integral de esta zona, fomen
tará las acciones que tengan por finalidad conseguir la mejora
del medio rural en orden a la elevación de las condiciones de
vida de ia población campesina.

Art. 3.- El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio redactará el plan general de transformación de la zona
regable. en la forma que establece el articulo 97 de la meno
cionada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Art. 4." El p.resente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el "Boletln Oficial del Estado-.

Art. 5." Para el mejor desarrollo del presente Real Decreto
por los Ministerios de Obras Públlcas y Urbanismo y de Agri·
cultura. Pesca y Alimentación. se dictarán cuantas disposiciones
se estimen oportunas.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 160311984. de 8 de jun,o, por el
que Be desafecta ele la declaración de 'nt.réB na
cional el sector VI de la zona regable del Zilfo.r
(BadojozJ y se modifica la delimitación del sector
V1l1 de la misma.

Por Decreto de 26 de julio de 1948 se declaró de interés na
cional la. transformación en regadio, entre otras zonas, de una
ampli... faja de terreno formada por las márgenes izquierdas de
¡as vegas de los rios Zújar y Guadlana. y dereoha del Matachel
Con aguas reguladas por la presa del Zújar. El Plan Genere¡ de
Colonización fue aprobado por Decreto de 18 de abril de 1963.
en él se dividía la zona en dos subzonas que oomprendlan, res
pectivamente los sectores 1 a VI y VII a X. Le. superficie total
delimitada fue de 29.075 hectáreas, de las que se consideraron
útiles para el riego 26.267.

Le. actuación de la Administración ha sufrido cierto retraso,
especialmente en las obras de último orden, debido a que la

estructura de la propiedad en los cince primeros sectores no
era la adecuada y fue preciso acometer la concentración parce
laria en una zona en que tal acción carecía de precedentes, por
lo que el proceso se dllató de forma que, cuando se ordenó la
transformación del sector VI. la iniCIativa privada había ya
realizado obra. importantes. Por otra parte se da la partlcu
laridad de que este sector VI está censtituido por una isla de
limitada por brazos de los nos Guadlana y Guadalmez y su
explotación es en realidad Independiente del canal del Zújar
que abastece el resto de la zena. El sector vrn tiene también
unas condiciones particulares. que motivaron la petición por
parte de los agricultores afectados. en el sentido de que se
procediese a una remodelaclón consistente en eliminar una
superficie importante censtitulda por la zena norte del término
municipal de Guareña. y en sentido oontrario ampliar 1... zona
con terrenos situados al sur del canal del Zújar. con cota lige
r~~ente superior al mismo y pertenecIente a los términos mu
nICipales de Guarañ.... Valdetorres y Oliva de Mérlda, cen un...
extensión total de unas 6.800 hectáreas.

Las razones que motivaron la mencionada petición sen que,
2 600 hectáreas, de la. originariamente Incluidas. estabe.n ya
transformadas y otra superficie del orden de las 4000. Be en·

cuentran en SU mayorlll. plantadas de viAa productora de uva
fina. muy acreditada en el mercado. Por otra parte, la tran..
formación en regadlo de la zona a amphar, compuesta por
tierras de buena calIdad. no presenta dificultades ni, caracterls·
tlcas distintas del re.to de la zena, ya que se trata de una
superflcié fundamentalmente plana y donde el riego por asper
sión que es el previsto para los damAs sectores. existe pre310nes
manométricas similares a las de estos sectores.

La vigencia de este. Real Decreto deberá contarse a partir
de su publicación por Imperativo del articulo 108 de la Ley
de Refonna y Desarrollo Agrario.

En su virtud, considerando estas actuaciones de Interés gene
ral de la Nación. habiendo emitido Informe la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad oon el Real Decre
to 3539 /1Jl81, de 29 de diciembre. y a propuesta del Ministro de
Agricultura. Pesca y Alimentación. y previa deliberaclón del
Consejo de Mlni~tros en su reunión del dla 6 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artfculo 1." 1. Queda sin efecto la declaración de Interés
nacional del sector VI de la zena regable del canal del Zújar,
acordada por Decreto de 26 de julio de 1946. La delimitación
de este sector esta constituida por los aOCIdentes naturales
correspondientes a ¡os brazos de los nos Guadlana y Guadalmea
que forman una Isla de 2.070 hectlU'eas. según el plan coordi
nado aprobado por Orden dQ la Presidencia del Gobierno de O
de mayo de 1969.

2. Se modifica la delimitación del sector vn. de la zena
regabla del Zújar que queda definido por. la Unea cont1~ua y
cerrada. que partlando del punto donde el limite de los tér
minos municipales de Villagonzalo y Guareña toca al rlo Gua.
diana. sigue hacia el Sur por este limite hasta el ferrocarril
Madrid·Ciudad Real, por el que continúa hacia el Este haatl
"lcanzar la Unea de ,",paraclón de los ténnlnos de Guarefta y
Valdetorres. continúa hacia el Norte por este Umite hasta el
río Guadalmez, este río aguas arriba hasta su confluencia COD
el arroyo del Chaparral, por este arroyo, que sirve de separa
ción cOn el sector VII, aguas arriba hasta la carretera corna.r
cal de Guarella a Don Benito, a la que alcanza después d.
cruzar el canal del Zújar, esta carretera hacia al Oeste, hasta
los ruedos del pueblo de Guarella. que sigue hasta alcanzar
el camino de Guarella a Zarza de Alange por el que continúa
hasta el arroyo del Carballo que sirve de limite con el sector IX
hasta su confluencia con el do Guadlana aguaB arriba hasta
alcanzar el punto de origen.

Art. 2.· A la zona que se amplia del sector VIII. será de
aplicación el Plan General de Colonización que se aprobó m.
diante Decreto 867/1963. de 18 de abril, y las modificaciones que
figuran en el Decreto 2181/1969. '

Art. 3." La Comisión Técnica Mixta constituida de confor
midad con lo establecido en el articulo 103 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario. redactará el reformado del plan coordi
nado aprobado por Orden de la PresIdencia de 8 de mayo de
1009 en lo que se refiere al sector VII. Este nuevo plan ooor
dinado será objeto de Información pública según establece la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de octubre de 1971.

Art. 4." El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el .Boletln Oficial del Estado-.

Art. 5." Por los Ministerios de Obras Públicas y Urhanlsmo
y de Agricultura. Pesca y Alimentación. se dictarán cuantaa
normas se estimen oportunas para el más exacto cumplimiento
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimontaclón,

CARLOS ROMERO HERRERA

20857 REAL DE(.;RETO 180411984. de 20 de iunio, por .1
que Be declara de utilidad pública y urgent. eie
cuclón la concentración parcelaria de la zo"a d.
Navalvillar de Pela (Badajoz).

Los actlsados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Navalvillar de Pela (Badajoú
han sido puestos de manlllesto por los agricultores de la mil
Ola en solicitud de concentración parcelaria dirigida al Minis
terio de AgrIcultura, Pesca y AlImentación. Por otra parte, la
reallzaclón de la concentración parcelaria ha sido propuesta al
Inotltuto Nacional de Reforma y Ossarrollo Agrario por la
Junta Regional de Extremadura en uso de las facultades que
le conllere el Real Decreto 3539/1961, de 29 de diciembre, por
el que se translleren oompetenclaa en matena de agricultura.

De los estudios realizado. por el IRYDA en bBlle a tal pro
puesta sobre las oircunstanclu y poslbl1ldades técnicas qu.
concurren en la citada zena se deduce la convenlenola de ll.
var a cabo la coricentraclón parcelaria por razón de utl1ldad
pública.

En su vlrtud. a propuesta del Ministro de AgrIcultura, Pesca
y AllmenlacióD. fonnulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Refol'll18 y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1013,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en 'u reunión
del día 20 de junIo de 1984.


